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JEFATURA DEL ESTADO
lNSTRUMENTO de Ratificación del Convenio pam
la Protección de los Derechos Humanos 'Y de las
Libertades Fundamentales. hecho en Roma el 4 de
noviembre de 1950, 11 enmendado por los Protocolos
adicionales números 3 y 5. de 8 de mayo de 1003 11
20 de enero de 1966, respectivamente.

JUAN CARLOS 1
REY DE ESPA1'lA

Por cuanto, el día. 24 de noviembre de 1977, el Ministro de
Asuntos Exteriores de Espana firmó en Estrasburgo el Conve·
nio para la Protección de los Derechos Humanos y de las Li
bertades Fundamentales. hecho en Roma el 4 de noviembre
de 1950, y enmendado por los Protocolos adicionales números S
y S, de 6 de mayo de 1963 y 20 de enero de 1966. respectiva
mente.

Vistos y examinados los 66 articulas que integran dicho Con
venio,

Aprobado su texto por las Cortes Generales. y por consiguien
te autorizado para su ratificación, con las siguientes declara
ciones y reservas:

A. España, de conformidad con el articulo 64 del Convenio.
se reserva la aplicación de;

1J Los artículos 5 y 6. en la medida en que fueran incom
patibles con las disposiciones que, en relación con el régimen
disciplinario de las Fuerzas Armadas, se contienen en el Utu
lo XV del Tratado Segundo y en el titulo XXIV del Tratado
Tercero del Código de Justicia Militar.

2) El artículo 11. en .la medida en que fuere incompatible
con los artículos 2.8 y 127 de la Constitución Espanola.

B. Espana declara que interpreta:
1l La disposición del punto tercero del párrafo 1.0 del ar

tículo lO, como compatible con un régimen que corresponda
a la organización de la radiodifusión y televisión en España;

2) Las disposiciones de los artíc.ulos 15 y 17. en el sentido
de que permiten la adopción de las medidas contempladas en
los artículos 55 y 116 de la Constitución Española.

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, con
las anteriores declaraciones y reservas. como en virtud del
presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, obser
varlo y hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas
sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y firmeza,
Mando expedir este Instrumento de Ratificación firmado por Mi,
debidamente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro
de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a veintiséis de septiembre de mil nOvecien
tos setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores.

MARCELlNO OREJA AGUlRRE

CONVENIO PARA LA PROTECCION DE LOS DERECHOS
HUMANOS Y DE LAS LIBERTADES FUNDAMENTALES 11)

Roma, 4 de noviembre de 1000.

Los Gobiernos signatarios, miembros del Consejo de Europa,
Considerando la Declaración Universal de Derechos Huma

nos, proclamada por la Asamblea General de las Naciones Uni
das el 10 de diciembre de 1948;

Considerando que esta Declaración tiende a asegurar el re·
conocimiento y la aplicación universales y efectivos de los
derechos en ella enunciados;
. Considerando que la finalidad. del Consejo de Europa es rea

hzar una unión más estrecha entre sus miembros. y que uno
de los medios para alcanzar esta finalidad es la protección y el
desarrollo de los derechos huma.nos y de las libertades funda
mentales;

Reafirmando su profunda adhesión a estas libertades funda·
rnentales que constituyen las bases mismas de la justicia y de
la paz en el mundo, y cuyo mantenimiento reposa esencial·
~ente, .d~ una parte, en un régimen político verdaderamente
democratIco, y, de otra, en- una. concepción y un respeto co
munes de los derechos humanos que ellos invocan;

C1I Espat\a, al firmar el Convenio de 24 de noviembre de 1977 fir
mó también sus Protocolos 3.0 y 5.0 , que rnoJifican los artlculos 29, 30,
34 Y 22, 40, del Convenio, respectivamente. Dlchaa modificaciones se
hallan ill.corpotadas al presente texto.

Resueltos. en cuanto Gobiernos de Estados europeos anima-o
dos de un mismo espiritu y en posesión de un patrimonio
común de ideales y de tradiciones políticas. de respet9 a la
li::Jertad y de preeminencia del Derecho, a temar las pnmeras
medidas adecuadas para asegurar la garantía colectiva de algu
nos de los derechos enunciados en la Declaración Universal;

Han convenido lo siguiente:

ARTICULO 1

Las Altas Partes Contratantes reconocen a toda persona de
pendiente de su jurisdicción los derechos y libertades defini·
dos en el título I del presente Convenio,

TITULO PRIMERO

ARTICULO 2

1. El derecho de toda persona a la vida está protegido por
la ley. Nadie podrá ser privado d~ su vida intencionadameI!-te,
salvo en ejecución de una condena que imponga pena capital
dictada por un tribunal al reo de un delito para el que la
ley establece esa pena.

2. La muerte no se considerará infligida con infracción del
presente artículo cuando se produzca como consecu~ncia de un
recurso a la fuerza que sea absolutamente necesario:

a) En defensa de una persona contra una agresión ilegí·
tima.

b) para detener a una persona conforme a derecho o para
impedir la evasión de un preso o deteOldo legalmente.

el Para reprimir, de acuerdo con la ley, una revuelta o
insurrección.

ARTICULO 3

Nadie podrá ser sometido a tortura ni a penas o tratos in
humanos o degradantes.

ARTICl.!LO 4

1. Nadie podrá ser sometido a esclavitud Q servidumbre.
2. Nadie podrá ser· constrenido a realizar un trabajo for·

zado u obligatorio.
3. No se considera como .trabajo forzado u obligatorio- en

el sentido del presente- artículo:
a) Todo trabajo exigido normalmente a una persona privada

de libertad en las condiciones previstas por el articulo 5 del
presente Convenio, o durante su libertad condicional.

b) Todo servicio de carácter militar o, en el caso de oble·
tares· de conciencia en los paises en que la objeción de con
ciencia sea reconocido. como legitima, cualquier otro servicio
sus.titutivo del servicio militar obligatorio. -

cl Todo servicio exigido cuando alguna emergencia o cala
midad amenacen la vida o el bienestar de la comunidad.

d) Todo trabajo o servicio que forme parte de las obligacio·
nes civicas normales.

ARTICULO 5

1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la segu
ridad. Nadie puede ser privado de su libertad. salvo en los cQ·
sos siguientes y con arreglo al procedimiento establecido por
la ley:

al Si ha sido penado legalmente en virtud de una senten
cia dictade. por un tribunal competente,

b) Si ha sido detenido preventivamente o internado, con·
forme So derecho. por desobediencia a u~a o~den judicial. o para
asegurar el cumplimiento de una obl1gaclón estableclda por
la ley.

e) Si ha sido detenido preventivamente o internado. con
forme a derecho, para hacerle comparecer ante la autoridad
judicial competente, cuando existan indicios racionales de que
ha cometido una infracción o cuando se estime necesario para
impedirle que cometa una infracción o que huya después de
haberla cometido. .

dl Si se trata del internamiento de un menor en virtud de
una orden legalmente acordada con el fin de vigilar su edu
cación o de su detención. conforme a derecho, con el fin de
hacerle comparecer ante la autoridad competente.

el Si se trata del internamiento, conforme a derecho, de una.
persona susceptible de propagar una enfermedad contagiosa,
de un enajenado. de un alcohólico, de un toxicómano o de un
vagabundo.

f) Si se trata de la. detención preventiva o del internamien-'
to, conforme a derecho, de una persona para impedir que entre
ilegalmente en el territorio o contra la que esté en curso un
procedimiento de expulsión o extradición.
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2. Toda persona detenida preventivamente debe ser iofor·
mada, en el más breve plazo y en UDa lengua que comprenda,
de los motivos de su detención y de cualquier acusación for·
mulada contra ella. .

3. Toda persona detenida preventivamente o internada en
las condiciones previstas en el párrafo 1. eJ, del presente aT-
tíeulo deberá ser conducida sin diladón a presencia de un juez
o de otra autoridad habilitada: por la ley para ejercer poderes
judiciales, y tendrá derecho a ser juzgada en un plazo razo
nable o a ser puesta en libertad durante el procedimiento. La
puesta en libertad puede ser condicionada a una garantia que
asegure la comparecencia del interesado en juicio.

4. Toda persona .privada de su libertad mediante detención
preventiva o internamiento tendrá derecho a presentar un re
curso ante un órgano judicial. a fin de que se pronuncie pn
breve plazo sobre la legalidad de su privación de libertad -'f
ordene su puesta en libertad si fuera ilegaL

5. Toda persona victima de una detenc.:ión preventiva o de
un internamiento en condiciones contrarias a las disposiciones
de este articulo tendrá derecho a una reparación.

ARTICULO 6

1. Toda persona tiene derecho a que su causa sea oida
equitativa, públicamente y dentro de un plazo razonable. por
un Tribunal independiente e imparcial, establecido por la Ley,
que decidira los litigios sobre sus derechos y obligaciones de
carácter civil o sobre el fundamento de cualquier acusación
en materia penal dirigida contra ella. La sentencia debe ser
pronunciada públicamente, pero el acceso a la Sala de Audien·
cia puede ser prohibido a la prensa y al público durante la
totalidad o parte del proceso en interés de la moralidad, del
orden público o de la seguridad nacional en una sociedad
democrática. cuando los intereses de los menores o la protec
ción de la vida pri ....ada de las partes en el proceso asi lo
exijan o en .la medida considerada necesaria por el Tribunal.
cuando en circunstancias e!:opeciales la publicidad pudiera ser
perjudicial para los intereses de la justicia.

2. Toda persona acusada de una infracción se presume ino
cente hasta que su culpabilidad haya sido legalmente declarada.

3. Todo acusado tiene, como minimo, los siguientes dere
'chos:

al a ser informado, en el más breve plazo, en una lengua
que comprenda y detalladamente, de la naturaleza y de la
causa de la acusación formulada contra él;

bl a disponer del tiempo y de las facilidades necesarias
para la preparación de su defen~a;

el a defenderse por sí mismo o a ser asistido por un defen
sor de su elección y, si no tiene medios para pagarlo, poder
ser asistido gratuitamente par un Aoogado de oficio, cuando
los intereses de la justicia lo exijan;

d) a inter:togar o hacer interrogar a los testigoS que de
claren contra él y a obtener la citación y el interrogatorio
de los testigos que de!=:1arcn en su f&ovor en las mismas con-
diciones que los te~tigos que lo hagan en su contra; -

el a ser asistido gratuitamente de un interprete. !3j no com
prende o no habla la lengua empleada en la. Audiencia.

ARTICULO 7

1. Nadie podré. ser condenado por una acción o una omisión
que, en el momento en que haya sido cometida, no constituya
una infracción según el Derecho nacio¡:¡al o internacional.
Igual~<mte no podrá ser impuesta una pena más grave qu&
la apllcable en el momento en que la infracción haya sido
comeUda.

2-. El presente artículo no impedirá el juicio y el castigo
de una persona culpable de una acción o de una omisión que.
en el momento de su comisión, constituia delito según los prin
cipios generales del derecho reconocidos por las naciones civi
lizadas.

ARTICULO 8

1. Toda persona tiene derecho al respeto de su vida pri·
vada y familiar, de su domicilio y de su correspondencia..

2. No podrá haber injerencia de la autoridad pública en
el ejercicio de este derecho, sino en tanto en cuanto esta inje
rencia esté prevista por la ley y constituya una medida que,
en una sociedad democrática, sea necesaria para la seguridad
nacional, la seguridad pública, el bienestar económico del país,
la defensa del orden y la prevención del delito, la protección
de la salud o de la moral, o la protección de los derechos y
las libertades de los demás.

ARTICULO 9

1. Toda persona tiene. derecho a la libertad de pensamiento.
de conciencia y de religIón; este derecho implica' la libertad
de cambiar de religión o de convicciones, así come la libertad
de manifestar su religión o sus convicciones indivi.dual o ca·
lectivamente,' en público o en privado, por medio del culto, la
enseñanza, las practicas y la observancia de los ritos. _

2. La libertad de manifest.ar su religtón o sus convicciones
no puede ser objeto de más restricciones que las que, previstas
por la ley. constituyen medidas necesarias, en una sociedad

democratica, para la seguridad publica, la protección del orden,
de la salud o de la moral publicas, o la protección de los
derechos o las libertades de los demás.

ARTICULO 10

1. Toda· persona tiene derecho a la libertad de expresión.
Este derecho comprende la libertad de opinIón y la libertad
de recibir o de comunicar inf0:;maciones o ideas sin- que pueda
haber injerencia de autoridades públicas y sin consideración
de fronteras. El presente artículo no impide que los Estados
sometan las empresas de radiodifusión, de cinematografia o
de televisión a un régimen de autorización previa.

2. El ejercicio de estas libertades.' que entrañan deberes
y responsabilidades, podrá ser sometido a ciertas formalidades,
condiciones, restricciones o sanciones previstas por la ley,
que constituyan medidas necesarias, en una sociedad demo
crática, para la seguridad nacional, la integridad territorial
o la seguridad pública, la defensa del orden y la prevención
del delito, la protección de la salud o de la moral, la protección
de la reputación o de los derechos ajenos, para impedir la di
vulgación de informaciones confidenciales o para garantizar
la autoridad y la imparcialidad del poder judicial.

ARTICULO 11

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión pací
fica y a la libertad de asociación, incluido el derecho de fun
dar, con otras, sindicatos y de afiliarse a los mismos para la
defensa de sus intereses.

2. El ejercicio de estos derechos no podrá. ser objeto de
otras restricciones que aquellas que, previstas por la ley, cons
tituyan medidas necesarias, en 'Una sociedad democrática, para
la seguridad nacional. la seguridad pública, la defensa del
orden y la prevención del delito, la protección de la salud o
de la moral, o la protección de los derechos y libertades aje·
nos. El presente articulo no prohíbe que se impongan restric
ciones legítimas al ejercicio de estos derechos para los miem
bros de las fuerzas armadas, de la policía o de la Administra-_
ción del Estado,

ARTICULO 12

A partir de la edad núbil, el hombre y la mujer tienen
derecho a casarse y a fundar una familia según las leves na
cionales que rijan el ejercicio de este derecho.

ARTICULO 13

Toda persona cuyos derechos y libertades reconocidos en
el presente Convenio hayan sido violados tiene derecho a la
concesión de un recurso efectivo ante una instancia nacional.
incluso cuando la violación haya sido cometida por personas
que actúen en el ejercicio de sus f~nciones oficialps

ARTICULO 14

El goce de los derechos y libertades reconocidos en el pre·
sen te Convenio ha de ser asegurado sin distinción alguna,
especialmente por razones de sexo, raza, color, lengua, reli
gión. opiniones políticas u otras, origen nacional o social, per
tenencia a una minoría nacional, fortuna. nacin1Íf'l1 to o cual
quier otra situación.

ARTICULO 15

1. En caso de guerra o de otro peligro publico que ame
nace la vida de la nación, cualquier Alta Parte Contratante
podrá tomar medidas que deroguen las obligaciones previstas
'en el presente Convenio en la medida estricta en que lo exija
la situación, y supuesto que tales medidas no estén en contra
dicción con las otras obligaciones que dimanan del Derecho
internacional.

2. La disposición precedente no autoriza ninguna derogación
al articulo 2, salvo para el caso de muertes resultantes de
actos licitos de guerra. y a los articulas 3, 4 (párrafo 1) y 7.

3. Toda Alta Parte Contratante que ejerza este derecho de
derogación tendrá plenamente informado al Secretario general
del Consejo de EurOPa de las medidas tomadas y de los moti
vos que las han inspirado. Deberá igualmente informar al Se·
cretario general del Consejo de Europa de la fecha. en que esaS
medidas hayan dejado de estar en vigor y las disposiciones
del Convenio vuelvan a tener plena aplicación.

ARTICULO 16

Ninguna de las disposiciones Ije los articulas 10, 11 Y 14 po
drá ser interpretada en el sentido de que prohíbe a _las Alta,s
Partes Contratantes imponer restricciones a la actiVidad pall
tica de los extranjeros.

ARTICULO 17

Ninguna de las disposiciones del presente Convenio podrá
ser interpretada en el sentido de que implique para un Estado,
grupo o individuo, un derecho cualquiera a. dedicarse a una
actividad o a realizar un acto tendente a la destrucción de
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los derechos O libertades reconocidos en el presente Convenio
o a limitaciones más amplias de estos derechos o libertades
que las previstas en el mismo.

ARTICULO 18

Las restricciones que, en los términos del presente Conve
nio, se impongan a 10$ citados derechos y libertades no podrán
ser aplicadas más que con la finalidad para. la cual han sido
previstas.

TITULO II

ARTICULO 19

Con el fin de asegurar el respeto de los compromisos que
resultan para las Altas Partes Contratantes del presente Con~

venia, se instituyen:

a.) una Comisión Europea de Derechos Humanos. denomi~

nada en adelante .la Comisión.;
b) un Tribunal Euro?eo de Derechos Humanos, denominado

en adelante ",el Tribunal_.

TITULO III

ARTICULO 20

La Comisión se compone de un número de miembros igual
al de las Altas Partes Contratantes. En la Comisión no podrá
haber más de un nacional del mismo Estado.

ARTICULO 21

1. Los miembros de la COmisión son elegidos por el Comité
de Ministros, par mayoría absoluta de votos, de una lista de
nombres elaborada por la Mesa de la Asamblea Consultiva;
cada grupo de representantes de las Altas Partes Contratantes
en la Asamblea Consultiva presenta tres candidatos, de los
que al menos dos serán de Su nacionalidad.

2. En la medida en que sea aplicable, se seguirá el mismo
procedimiento para completar la Comisión en el caso de que
otros Estados lleguen a ser ulteriormente Partes en el presente
Convenio y para proveer los puestos que queden vacantes.

ARTICULO 22

1. Los miembros de la Comisión son elegidos por un periodo
de seis años. Son reelegibles. Sin embargo. en lo que se refiere
a los miembros designados en la primera elección, las fun
ciones de siete de ellos terminarán al cabo de tres anos.

2. Los miembros· cuyas funciones concluyan el término del
periodo inicial de tres anos serán designados por sorteo efec
tuado por el Secretario gt:'neral del Consejo de Europa, inme·
diatamente después de que se haya procedido a la primera
elección.

3. A fin de asegurar, en lo posible, que la mitad de _la Co
misión sea renovada cada tres años. el Comité de Ministros
podrá decidir. antes de proceder a una elección ulterior. que
uno o varios mandatos de los miembros qUe se vayan a elegir
tenga una duración distinta de los seis años, sin que ésta
pueda, sin embargo, exceder de nueve ni ser inferior a. tres.

4. En el caso de que proceda conferir varios mandatos y
de que el Comité de MinJstros haga aplicación del párrafo
precedente, el reparto de mandatos se realizará por sorteo
efectuado por el Secretario general del Consejo de Europa in·
mediatamente después de la elección.

5. El miembro de la Comisión elegido en Sustitución de
un miembro cuyo mandato no ha expirado eiercerá sUs fun
ciones hasta completar el mandato de su predecesor.

8. Los miembros de la Comisión seguirán en funciones has·
ta su sustitución. Después de ésta continuarán conociendo de
los asuntos que ya les habian sido encomendados.

ARTICULO 23

Los miembrós de la Comistón fonuan parte de ella a título
Individual.

ARTICULO 24

Toda Parte Contratante puede denunciar a la Comisión, a
través del Secretario general del Consejo de Europa. cualquier
incumplimiento di' las disposiciones del presente Convenio que
crea que pueda ser imputado a otra Parte Contratante.

ARTICULO 25

1. La Comisión podrá conocer de cualquier demanda diri
gida al Secretario general del Consejo de Europa por cualquier
p.ersona física. orgamzación no gubernamental o grupo de par
bculares. que se considere víctima de una violación, por una
de las Altas Partes Contrata"l.tes, de los derechos reconocidos
en el presente Convenio, en el caso en que la Alta Parte Con
tratante acusada haya declarado reconocer la t::ompetenc1a de
la Comisión en esta matE'ria. Las Altas Partes Contratantes
que hayan suscrito tal declanción se comprometen a no poner
traba alguna al ejerciCio eficaz de este derecho.

2. Estas declaraciones podrán hacerse por un periodo deter-
minado. .

3. Se remitirán al Secretario general del Consejo de Euro
pa, quien transmitirá COpias a las Altas Partes Contrata~tes

y cuidará de su publicación.
4. La Comisión no ejercerá la competencía que le atribuye

el presente articulo hasta que seis Altas Partes Contratantes,
al menos, se encuentren vinculadas por la declaración prevista
en los. párrafos precedentes.

ARTICULO 26

La Comisión no podrá conocer de un asunto sino después
de que se hayan agotado todos los recursos internos, de con
f0rmi~&d con lOS principios de Derechc int'::'!'!1<;¡cional general
mente reconocidos, y dentro del plazo de seis mese:;! a partir
de la fecha de la resolución interna definitiva.

ARTICULO 21

1. La Comisión no tomará en consideración una demanda in
troducida por aplicación d'el articulo 25 cuando:

al Sea anónima¡
bl Sea esencialmente la misma que una demanda anterior

mente examinada por la Comisión o ya sometida a otra instan
cia internacional de investigación o de arreglo y no contenga
hechos nu'evos.

2. La Comisión considerará inadmisible cualquier demanda
presentada por aplicación del articulo 25 cuando la estime in
compatible con las disposiciones del presente Convenio, mani~
fiesta mente mal fundada o abusiva.

3. La Comisión rechazará cualquier demanda que considere
inadmisible por aplicaCión del articulo 26.

ARTICULO 28

En el caso que la Comisión tome en consideración la de
manda:

al Procederá, con el fin de determinar los hechos. a un
examen contradictorio de la misma con los representante' de
las partes y, si procede, a una investigación. para cuya eficaz
realización los Estados interesados proporcionarán todas las
facilidades necesarias después de un intercambio de puntos de
vista con la Comisión;

b) Se pondrá a disposición de los interesados. a fin de llegar
a un arreglo amistoso del asunto que se inspire en el respeto
a los derechos humanos tal como los reconoce el presente Con
venio.

ARTICULO 29

Después de haber aceptado una demanda introducida con
arreglo al articulo 2 la Comisión podrá, sin emtargo, decidir
por unanimidad que la rechaza, si en el curso de su examen
comprueba la existencia de uno de los motivos de no admisi
bilidad previstos en el artículo 27.

En tal caso, la decisión será comunicada a las Partes.

ARTICULO 30

Si la Comisión llega a obtener un arreglo amistoso, confor
me al artículo 28. redactará. un informe que se transmitirá a
los Estados interesados, al Comité de Ministros y al Secretario
general del Con~jo de Europa para su publicación. Este informe
se limitará a una breve exposición de los hechos y de la solu
ción adoptada.

ARTICULO 31

1. Si no se ha podido llegar a una solución, la Comisión
redactará un informe en el que hará constar los hechos y for
mulará un dictamen sobre si los hechos c:Jmprobados implican,
por parte del Estado interesado. una violación de las obligacio
nes que le incumben a tenor del Convenio. Podrán ser incluidas
en dicho informe las opiniones de todos los miembros d'6 la
Comisión sobre este pcnto. . .

2. El informe se transmitirá. al Comité de Ministros; igual
mente se comunicad. a los Estados interesados, quienes no ten
drán facultad para publicarlo.

3. Al transmitir el informe al Comité de Ministros. la Co
misión podn\ formular las propueE'tas que considere apropiadas.

ARTICULO 32

1. Si en un período de tres meses, a partir del traslado al
Comité de Ministros del inform'3 de la Comisión, el asunto no ha
sido deferido al Tribunal por aplicación del artículo 48 del pre
sente Convenio, el Comité de Ministros decidirá, por voto mayo
ritario de dos tercios de los representantes con derecho a formar
parte de él. si ha habido o no violación d-el Convenio.

2. En caso afirmativo, el Comité de Ministros fijará el plazo
en el que la Alta Parte Contratante interesada deberá tomar las
medidas que se deriven de :a decís ión del Comité de Ministros.

3. Si la Alta Parte CO'ltratante interesada no ha adoptado
medidas satisfactorias en el nIazo concedido, el Comité dí' Mi·
nistros, por la mayoría prevista ero el pé.rrafo 1 de este artículo,
decidirá cuáles son las consecuencias que se derivan de su deci
sión inicial y publicará el informe.
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4. Las Altas Partes Contratantes se comprometen a conside·
rar como obligatoria cualquier decisión que el Comité de Mi
nistros pueda tomar en virtud de los párrafos precedentes.

ARTICULO 33

La ComisióJ;1 se reúne a puerta cerrada.

ARTICULO 34

A reserva de lo dispuesto en el artIculo 29, las decisiones de
la Comisión se tomaran por maY0rI8 de los miembros presentes
y votantes.

ARTICULO 35

La Comisión se reunirá cuando lo exijan las circunstancias.
Será convocada por el Secretario general del Consejo de Europa.

ARTICULO 36

La Comisión elaborará. su reglamento interno.

ARTICULO 37

Las funciones de secretaria de la Comisión quedarán asegu
radas por el Secretario general del Consejo de Europa.

TITULO IV

ARTlCULO 38

El Tribunal Ellropeo de Derechos Humanos se compone de un
número d J Magistrados igual al de miembros del Consejo de
Europa. No podrá r.aber dos Magistrados que sean nacionales
de un mismo Estado.

ARTICULO 39

1. Los miembros del Tribunal son elegidos por la Asamblea
Consultiva por mayoría- de los votos emitidos de una lista de
personas presentada por los miembros del Consejo de Europa,
debiendo cada uno de éstos presentar tres candidatos, de los
cuales al menos dos han de ser de su misma nacionalidad.

2. En la medida en que sea aplicable, se seguirá el mismo
procedimiento para cumpletar el Tribunal en caso de admisión
de nuevos miembros en el Consejo de Europa y para proveer
los puestos que queden vacantes.

3. Los candidatos deberán gozar de la más alta considera
ción moral y reunir las condiciones requeridas para el ejercicio
de altas funciones judiciales o ser jurisconsultos de reconocida
competencia.

ARTICULO 40

1. Los miembros del Tribunal son elegidos por un periodo
de nueve años. Son reelegibles. Sin embargo, por lo que se
refiere a los miembros designados en la primera elección, las
funciones de cuatro de ellos terminarán al cabo de tres años
y las de otros cuatro al cabo de seis.

2. Los miembros cuyas funciones terminen en los períodos
iniciales de tres y seis años serán designados por sorteo efec

.tuado por el Secretario general del Consejo de Europa inme~

diatamente después de haoorse procedido a la primera elección.
3. A fin de asegurar en lo posible la renovación cada tres

años de un tercio del Tribunal, la Asamblea Consultiva podrá
decidir, antes de proceder a una elección ulterior. que uno o
var:os mandatos de los miembros que se vayan a elegir tengan
una duración distinta de la de nueve años,sin que pueda, sin
embargo, exceder de doce ni ser inferior a seis.

4. En el caso de c:ue proceda conferir varios mandatos y que
la Asamblea Consultiva haga aplicación del párrafo precedente,
el reparto de mandatos se realizará mediante sorteo efectuado
por el Secretario general del Consejo de Europa inmediatamente
después de-la elección.

5. El miembro del Tribunal elegido en sust;tución de un
miembro cuyo mandato no haya expirado eiercerá sus funciones
hasta completar el mandato de su predecesor.

6. 13s miBmbros del Tribunal permunecerán en funciones
hasta su sustitución. Después de ésta, continuará~ conociendo
de los asuntos que ya les habian sido encomendados.

ARTICULO 41

El Tribunal elige su Presidente y su Vicepresidente por un
período de tres afias. Son reelegibles.

ARTICULO 42

Los miembros del Tribunal perclbirán por cada día que des
empeñan sus funClOnes una remuneración o dieta fijada por el
Comité de Ministros.

ARTICULO 43

Para. el examen de cada asunto sometido al Tribunal, éste
se constituirá en una Sala cOllpuesta por s'::lte Magistrados. La
integrarán, de oficio, el Magistrado de la nacionalidad de cada
Estado interesado o, en su defecto, una peT-';ClDa elegida por él
para actuar en calidad de Magistrajo~ los nombres de los res
tantes Magistrados serán sacados a suerte por el Presidente
antes de entrar a conocer del caso.

ARTICULO 44

S610 las Altas Partes Contratantes y la Comisión tienen fa~
cultad para someter, un asunto al Tribunal.

ARTICULO 45

La competencia del Tribunal se extiende a todos los asuntos
relativos a la interprc~ta.ción y aplicación del presente Convenio
que las Altas Partes Contratantes o la Comisión le sometan, en
las condiciones previstas por el artículo 48.

ARTICULO 46

1. Cada una de L; Altas Partes Contratantes puede d-eclarar,
en cualquier momento, qUfl reconoce como obligatoria de pleno
derecho y sin convenio especi:::l.l la jurisdicción del Tribunal
para todos los asuntos relativos a la interpretación y aplicación
del presente Convenio.

2. Las declaraciones a que se refi"re el párrafo anterior po
drán hacerse pura y :implemente o bajo condición de reciproci
dad por parte de varias o de ciertas otras Altas Partes Contra
tantes, o por un período determinado.

3. Estas declaraciones se. remitirán al Secretario ~neral del'
Consejo de Europa, que transmitirá copia de ell~s a las Altas
Partes Contratantes.

ARTICULO 47

Un asunto sólo puede someterse al 'Tribunal después de que
la Comisión haya comprobado el fracaso del arreglo amistoso
y dentro del plazo de tres meses previsto en el artículo 32.

ARTICULO 48

A condición de que la Alta Parte Contratante interesada, si
no hay más que una, o las Altas Partes Contratantes intere~

sadas, si hay más de una, estén sometidas a la jurisdicción
obligatoria del Tribunal o, en su defecto, con el consentimiento
o conformidad de la Alta Parte Contratante interesada, si no
hay más que una, o de las Altas Partes Contratantes interesa
das, si hay más de una, podrán someter un asunto al Tribunal.

al la Comisión;
bl una Alta Parte Contratante, cuando la víctima haya sido

un nacional suyo;
cl una Alta Parte Contratante que haya iniciado el caso

ante la Comisión;
d) una Alta Parte Contratante qUe haya sido demandada.

ARTICULO 49

En el caso de que sea discutida la competencia del Tribunal,
éste decidirá sobre la misma.

ARTICULO 50

Si la decisión del Tribunal declara que una resolución toma~
da o una medida ordenada por una autoridad judicial o cual
quier otra autoridad de una Parte Contratante se encuentra
total o parcialmente en oposició:J con obligaciones que se deri
van del presente Convenio, y si el derecho interno de dicha.
Parte sólo permite de manHa imperfecta reparar las consecuen
cias de esta resoh.tclón o medida, la decisión del Tribunal con·
cederá, si procede, una satisfacción equitativa a la parte le
sionada.

ARTICULO 51

1.· La sentencia del Tribunal seré- motivada.
2. Si la sentencia no expresa en todo o en parte la opinión

unánime de los Magistrados, cualquier Magistrado tendrá de
r'echo a unir a ella su opinión individual.

ARTICULO 52

La sentencia del Tribunal será definitiva.

ARTICULO 53

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a conformarse
a las decisiones del Tribunal en los litigios en que sean parte.

ARTICULO 54

La sentencia del Tribunal será trasladada al Comité de Mi
nistros, que vigilará su ejecución.

ARTICULO 55

El Tribunal elaborará su re~lamento y fijará sus normas de
procedimiento.

ARTICULO 56

1. La primera elección de los miembros del Tribunal tendrá
lugar después de que se reúnan ocho declaraciones de las Altas
Partes Contratantes que se refiere el articulo 46.

2. No podrá someterse caso alguno al Tribunal antos de esta
elección.
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TITULO V

ARTICULO 57

A requerimiento del Secretario general del Consejo de Euro
pa; toda Alta Parte Contratante suministrará l~s explicaciones
pertinentes sobre la manera en q';1e su ~er~h.o mterno asegura
la aplicación efectiva de cualesquiera dlSpOSIClOl1'eS de este Con
venio.

ARTICULO 58

Los gastos de la Comisión y del Tribunal corren a cargo del
Consejo de Europa.

ARTICULO 59

Los miembros de la Comisión y deJ Tribunal gozan, durante
el ejercicio de sus funciones, de los privilegios e inmunIdades
previstos en el articulo 40 del Estatuto del C..-onselo de Europa
y en los acuerdos concluidos en virtud de este artículo.

ARTICULO 60

Ninguna de las disposiciones del presente Convenio sera in
terpretada en el sentido de limitar o perjudicar aquellos dere
chos humanos y libertades fl,1ndamentales que podrían ser reco
nocidos conforme a las leyes de cualquier Alta Parte Contra
tante o en cualquier otro Convenio en el que ésta sea parte.

ARTICULO 61

Ninguna de las disposiciones del presente Convenio preiuz~

gará los poderes conferidos al Comité de Ministros por el Esta~
tuto del Consejo de Europa.

ARTICULO 62

Las Altas Partes Contratantes renuncian reciprocamente,
salvo compromiso especial, a prevalerse de los tratados, conve·
nios o declaraciones ,que existan entre ellas, a fin de someter,
por vía de demanda, una diferencia surgida de la interpre~
ción o de la aplicación del presente Convenio a un procedI
miento de solución distinto de los previstos en el presente Con
venio.

ARTICULO fl3

1. Cualquier Estado puede, en el momento de la ratificación
o con posterioridad a la misma, declarar, en notificación diri
gida al Secretario general del Consejo de Europa, que el pre
sente Convenio se aplicará a todos los territorios o a alguno
de los territorios de cuyas relaciones internacionales es res
ponsable.

2. El Convenio se aplicará a.l territorio o territorios desig
nados en la notificación a partir del trigésimo día siguiente a
la fecha en la que el Secretario general del Consejo de Europa
haya recibido esta notificación.

3. En los mencionados territorios, las disposiciones del pre
sente Convenio se aplicarán teniendo en cuenta las necesidades
locales.

4. Todo Estado que haya hecho una declaración de confor
midad con el primer párrafo de este articulo, podrá. en cual
quier momento sucesivo, declarar que acepta con respecto a uno

o varios de los territorios en cuestión, la cómpet~[lcia de la
Comisión para conocer de las demandas de personas físicas, de
organizaciones no gubernamentales o de grupos de particulares
conforme al artículo 25 del presente Convenio.

ARTICULO 64

1. Todo Estado podrá formular, en er moménto de la firma
del presente Convenio o del depósito de su instrumento de ra
tificación una reserva a propósito de una disposición particular
del Conv'enio en la medida en que una ley en vigor en su
territorio esté en desacuerdo con esta disposición. Este articulo
no autoriza las reservas de carácter general.

2. Toda reserva formulad.~ de conformidad con el presente
artículo irá acompañada de una breve e:ll:posicíón de la ley de
que se trate.

ARTICULO 65

1. Una Alta Parte Contratante sólo podrá denunciar el pre
sente Convenio, al término de un plazo de cinco años a partir
de la fecha de entrada en vigor del Convenio para dicha Parte,
y mediante un preaviso -de seis meses dado en una notificación
dirigida al Secretario general del Consejo de Europa, quien in
formará a las restantes Partes Contratantes.

2. Esta denuncia no podrá tener por efecto el desvincular
a la. Alta Parte Contratante interesada de las obligaciones con
tenidas en el presente Convenio en lo que se refiere a todo hecho
que, pudiendo constituir una violación de estas obligaciones.
hubiera sido realizado por dicha Parte con anterioridad a la
fecha en que la denuncia produzca efecto.

3. Bajo la misma reserva, dejará de ser parte en el presente
Convenio toda Alta Parte Contratante que deje de ser miem-
bro del Consejo de Europa. '

4. El Convenio podrá ser denunciado de acuerdo con lo pre
visto en los párrafos precedentes respecto a cualquier territorio
en el cual hubiere sido declarado aplicable en los términos del
artículo 63.

ARTICULO 66

1. El presente Convenio está abierto a la firma de los
Miembros del Consejo de Europa. Será ratificado. Las ratifica
ciones serán depositadas ante el Secretario general del Consejo
de Europa.

2. El presente Convenio enb'ará en vigor después del dep_~~

sito de diez instrumentos de ratificación.
3. Para todo signatario que lo ratifique ulteriormente, el

Convenio entrará en vigor desde el momento del depósito del
instrumento de ratificación.

4. El Secretario general del Consejo de Europa notificará a
todos los miembros del Consejo de 3uropa. la entrada en vigor
del Convenio, los nombres de las Altas Partes -Contratantes qu~
lo hayan ratificado, así como el depósito de todo instrumento
de ratificación que se hay·a efectuado posteriormente.

Hecho en Roma el 4 de noviembre de 1950, en francés e in
glés, siendo ambos textos igualmente auténticos, en Uf¡ solo
eíemplar que se depositará en los archivos del Cr"lnlieio dI"
Europa. El Secretario general remitirá copias certificadas a
todos los signatarios.

Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales

Hecho en Roma: 4 de noviembre de 1950

Entrada en vigor: 3 de septiembre de 1953

Estado de firmas y ratificaciones

Ita~la 'n ".; ." ,'.. ;.: " ;,--; '" .. ,

República Federal de Alemania .....;

Grecia

.............. , , '" 24-11-1977

Ratificación Declaración Declaración
articulo 25 artículo 46

3- 9~1958 Tres años Tres años
3- 9-1976 3- 9~197e

14- 6-1955 Cinco años Cinco años
30- 6-1977 29- 6-1971

6-10-1962
13- 4-1953 Cinco años Cinco años

7· 4~1977 7- 4-1977
4-10-1979 Tres años

15-10·1979
3- 5-1974 Tres años

3- 5-1977
5-12-1952 Cinco aftas Cinco años

1- 7-1976 1· 7-1976
28-11-1974 Tres años

30- 1-1979
29· 6-1953 Sin plazo Cinco años

25- 3-1960 3- 9~1974

25- 2-1953 Sin plazo Sin plazo
25- 2-1953 25- 2-1953

26-10-1955 Tres aftas Tres afias
1- 8-1978 1- 8-1978

FirmaP a i s es

.................. '" ...... '" ...
............... , '"

_.__. - - o __

••• , '" , o ••

............. " ." ... ... ...... .., ...

... ' ' , " , .

Bélgica

España

Francia

Austria ...

Islandia

Irlanda ...
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Firma. Ratificación Declaración
articulo 25
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Declaración
artículo 415

Liechtenstein .. , '" oo o.' O" o,. oo' ~.;

Luxemburgo oo ~ o'' ..

Turquía O"............ ,..
Reino Unido o•• '" O" ...... oo. o·, .. : o., ... O" o" ......

Malta.
Países 'Baj~s ":....:....:.:.:.:....:....:....:...:;' .::' .::' :::

Noruega

Portugal

Suecia

Suiza o ••

... '" O" o •• o, o ..

23-11-1978"

22· 9-1976

3- 9-1953

23- 1-1967
31- 8-1954

15· 1-1952

9-11-1978

4- 2-1952

28-11-1974

18- 5-1954
8- 3-1951

Cinco años
28- 4-1976

Cinco años
31- 8-1974

Cinco afios
29- O::1lr71
Dos años
9-11-1978
4- 3-1952

Tres años
28-11-1977

Cinco años
14- 1·1976

Cinco años
28- 4-1976

Cinco años
31- 8-1974

Cinco años
29- 6-1971
Dos anos

9-11-1978
Cinco años

13- 5-1976

28-11-1974

Cinco afias
14- 1-1976

Reservas en virtud del artículo 64 del Convenio sobre la Pro
tección de los Derechos Humanos y Libertades Fundamentales

AUSTRIA

.El Presidente Federal declara ratificado el Convenio con la
reserva:

1. Las disp0siciones del artículo 5 del Convenio serán apli
cadas sin perjuicio de las disposiciones de las Leyes de prace
miento adnünistrativo, BGBI número 172/1950, relativa a las
medidas de privación de libertad que quedará sometida al
control posterior del Tribunal Administrativo o del Tribunal
Constitucional. previsto por la Constitución Federal Austríaca.

2. Las disposiciones del artículo ·6 del Convenio se aplica
rán en la medida en que no atenten, de ninguna manera, a los
principios relativos a la publicidad del procedimiento jurídico
enunciados en el articulo 90 de la Ley Federal Constitucional
en· su versión de 1929.a

FRANCIA

..Al depositar el Instrumento de Ratificación, el Gobierno
de la República, conforme al artículo 64 del Convenio, hace
la reserva relativa a:

1, Los articulas 5 y 6 de esta Conyención, en el sentido de
que estos artículos no impedirán la aplicación de las disposi
ciones del articulo 27 de la Ley 72-662, de 13 de julio de 1972,
refar":lnte al Estatuto General de los Militares sobre el régimen
disciplinario en el Ejército, al igual que a aquellos del ar
tículo 375 del Código de Justicia Militar.

2. El párrafo 1 del articulo 15 en el sentido, de un'a parte,
que las circunstancias enumeradas por el artículo 16 de la Cons
titución para su puesta en practica, por el articulo 1 de -la Ley
de 3 de abril de 1878 y por la Ley de 9 de agosto de 1849 para
la declaración de estado de sitio, por el articulo 1 de la Ley
número 55-385, de 3 de abril de 1955, para la declaración de
est.ado de alarma, y que permitan la puesta en practica de las
disposir:iones de estos textos, debiendo entenderse como de
acuerdo con el objeto del artículo 15 de la. Convención y, por
otra parte, que para la interpretación y aplicación del artícu
lo 16 de la Constitución de la República, el término "en la
medida estricta en que la situación lo exija", no podria limitar
el p0der del Presidente de la Repúblicij, de adoptar "las medi
das exigidas por las circunstancias".a

REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA

.De acuerdo con el artículo 64 de la Convención, la Repú_
blica Federal de Alemania hace la reserva de que no se apli
cará lo dispuesto en el artículo 7, párrafo 2, de la Convención
mas que dentro de los limites del articulo 103, párrafo 2, de
la Ley Fundamental de la República Federal de Alemania. Esta
última dispone: "un acto no podrá ser castigado más que en
el caso de que la Ley lo declara sancionable antes de que haya
sido oometido".a

IRLANDA

.. el Gobierno de Irlanda confirma y ratifica por la presen·
te dicha Convención y se compromete a ejecutar y cumplir to
das las estipulaciones bajo la reserva de que no interpret.a el
artículo 6 (3) (e) de la Convención' como siendo obligatoria
la asistencia. judicial gratuita en una medida más amplia que
la que se prevé actualmente en Irlanda.a

MALTA

«1.. El Gobierno de Malta, a la vista del articulo 64 de la
Convención y deseoso de evitar cualquier incertidumbre refe·
rente a la aplicación del articulo 10 de la Convención, declara
que la Constitución de Malta permite imponer a los funciona.

I

rios públicos, en lo que concierne a su libertad de expresión,
las restricCiones que puedt\n justificarse razonablemente en
una sociedad democrática. El Código de Conducta de los Fun·
cionarios Públicos de Malta les impide tomar parte activa en
las discusiones .politicas u otras actividades políticas durante
las horas de trabajo o en 10,0; locales oficiales.
. 2. El Gobierno de Malta. a la vista del artículo 64 de la
Convención, decIara que el principio de legítima defensa ·reco
nocido en· el apartado al, párrafo 2, del artículo 2 de la Con
vención, se aplicará igualmente en Malta en la defensa de los
bienes en la medida señalada por las disposiciones del parra
fa a} y párrafo bJ del artículo 238 del Código Penal de Malta.a

ESPAÑA

«De conformidad con el artículo 64 del Convenio para la
Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fun
damentales, Espafta reserva la aplicación de:

1. Los artículos 5 y 6. en la medida en que fueran incom
patibles .con las disposiciones que, en relación con el régimen
disciplinario de las Fuerzas Armadas, se contienen en el títu
lo XV del Tratado Segundo y en el titulo XXIV del Tratado Ter
cero del Código de Justicia Militar.

2. El articulo 11, en la medida en qUe fuere incompatible
con los artículos 28 y 127 de la Constitución española."

PORTUGAL

.El Gobierno de la República, conforme al articulo 64 del
Convenio, hace las siguientes reservas:

1. El artículo 5 de la Convención no será aplicado mas que
dentro de los limites de los artIculas 27 y 28 del Reglamento
de disciplina militar, que prevén arrestos para los militar~s.

II. El articulo 7 de la Convención no se aplicará más que
dentro de Jos límites del articulo 309 de la Constitución de la
República portuguesa, que prevé la inculpación y el juicio de
los agentes y responsables de la policía de Estado (PIDE-DGSl.

lB. El articulo 10 de la Convención no será aplicado más
que dentro de los limites del número 6 del artículo 38 de la
Constitución de la República portuguesa, que determina que la.
televisión no puede ser de propiedad privada.

IV. El artículo 11 de la Convención no será aplicado más
que dentro de los límites del artículo 60 de la Constitución
de la República portuguesa, que prohíbe el "lock-out".

V. El punto bJ del parrafo 3 del articulo 4 de la COlwención
no se aplicará más que dentro de los límites del articulo 276
de la Constitución de la República portuguesa, que prevé el
establecimiento de un servicio civil obligatorio.

VI. El articulo 11 de la Convención no se aplicará más que
dentro de los límites del número 4 del artículo 46 de la Cons·
titución de la República portuguesa, que prohibe las organiza
ciones que se reciamen de la ideologia fascista.~

NORUEGA

.De acuerdo con el articulo 2 de la Constitución de Noruega
de 17 de mayo de 1814, que contiene una disposición según la
cual los Jesuitas no son admitidos, se hace la reserva corres·
pon diente en lo que concieIne al artículo 9 oe la Convención.:.

..Esta reserva ha sido retirada el 4 de diciembre de 1956 como
consecuencia de la suspensión de dicha disposición constitucio
nal.:.

SUIZA

.... las disposiciones del articulo 5 de la Convención se apli
carán sin perjuicio, de una parte, de las disposiciones de las
leyes cantonales que autoriza el internamiento de ciertas cate
gorias de personas por decisión de una autoridad adminis~rativa.
y por otra parte, de las disposiciones cantonales relatl~as al
procedimiento para la guarda de un nifto o de un pupilo e:n
un establecimiento en virtud del derecho federal sobre la patrIa
potestad o sobre la tutela.:.
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OTRAS DECLARACIONES

..El principio de la publicidad de las audiencias señalado
en el artículo 6. párrafo 1, cTe la Con ....ención. no se aplicará a
los procedimientos que se refieran a una recJamáci6n relativa
a los derechos y obligaciones de carácter civil o al fundamento,
según derecho. de una acusación en materia penal y que. de
acuerdo con las leyes cantonales, tenga lugar ante una autoridad
administrativa.•

..El principio de publicidad de las audiencias se aplicara. sin
perjuicio de las disposil.:iones de las leyes cantonales de proce
dimiento civil y penal que prevén que el luicio no tendrá
lugar en audiencia pitblica, sino, por el contrario, comunicado
a las partes por escrito.·

asegurar un control judicial definitivo de los acto~s o decisiones
de la autoridad publica que afg.cten a tales derechos u obliga
ciones o al examen del fundamento de la citada acusación...

.EI Consejo Federal- Suizo declara que interpreta la garantía
de la asistencia gratuita de un abogado de oficio y de UD intér
prete contemplado en el articulo 6, párrafo 3, apartados el y dJ,
de la Convención. en el sentido de que no exime definitiva
mente al beneficiario del pago de los gastos resultantes._

4. España. "Esp'.lña declara que interpreta:
- La disposición de la última frase del párrafo 1.° del ar.

ticulo 10 como compatible con el régimen de organización de la
radiodifusión y televisión en España.

- Las disposiciones de los articulas 15 y 17 en el sentido de
que permiten la adopción de las meáidas contempladas en los
artículos 55 y 116 de la Constitución española.•

1. Francia: ...El Gobierno de la República declara que inter·
preta las disposiciones del articulo 10 como compatibles con el España tiene la int(',nción de formular la declaración prevista
régimen instituido en Francia por la Ley número 72-553 de 10 en el artículo 25 de dicho Convenio, y relativa a la competencia
de julio de 1972, estableciendo el estatuto de la radiodifusión y de la Comisión Europea de Derechos Humanos para conocer de
televisión francesa.. demandas individuales, tan pronto como lo permita el desarrollo

2. Malta .. ..El Gobierno de Malta declara que interpreta el legislativo consiguiente a la promulgación de la Constitución
párrafo 2 del articulo 6 de la Convención en el sentido de que española.
el mismo no impide que una ley particular imponga a cualquier España declara. de conformidad con las disposiciones del
persona acusada en virtud de dicha ley la carga de la prueba artículo 48, que reconoce, por un periodo de tres años a partir
de hechos particulares.. del 15 de octubre de 1979, como obligatoria de pleno derecho y

3. Suiza; ..Para el Consejo Federal Suizo la garantia de ,un sin convenio especial. bajo condición de reciprocidad, la juris-
juicio equitativo que figura en el articule) 6, párrafo 1, de la dicción del Tribunal Europeo de Derechos Humanos para cono-
Convención, en let que respecta a demandas sobre derechos y cer de todos los asuntos relativos a la interpretación y aplica-
obligaciones civiles o al fundamento' de toda acusación penal ción de dicho Convenio que se susciten con posferioridad al
dirigida contra la persona en cuestión. se dirije únicamente a 14 de octubre de, 1979.

Declaraciones en virtud del articulo 83

Declaración de extensión de aplicación de la Convención
Declaraciones facultativas

para un período ininterrumpido
desde:

Hecho por:
Al territorio de

Con efectos
a partir de

. En virtud
1, del articulo 25

En virtud
del artículo 4S

Antillas Neerlandesas, salvo el derecho de asistencia ju·
dicial (Art. 6, (3), (c) 1... ......

Bermudas
Belice .
Islas Cayman

Paises Bajos

Reino Unido

Islas anglo-ncrmandas:

Bailiage de Jersey ...
Bailiage de Germesey ...

Islas Falkland ..
Gibraltar

Islas bajo el Viento:

Antigua ... '" ,. .......
Islas vírgenes británicas ..
Montserrat ...
San Cristóbal Ne~is~Anguill~" ......

IIsla de Man .
Santa Elena ..
Estado de Brunei ..
Islas Turks y Caicos

Islas del Viento:

San Vicente

, ..

1~ 1-1958 31-8-1974 31-8-1974

23-11-1953 12-9-1967 12-9·1967
23-11-1953 12-9-1967 12-9-1967
14- 9-1984 12-9-1967 12-9-1967

23-11-1953 14·1-1976 14-1-1976
23-11-1953 12-9-1967 12-9-1967

14- 9-1964 12-9-1987 12-9-1967
23-11-1953 12-9-1967 12-9-1987

23·11-1953
23-11-1953 12-9-1967 12-9-1967
23-11-195.'3
23-11-1953

23-11-1953
23~11-1953 12-9-1967 12-9-1987
12-10-1967
14- 9-1964

23-11-1953

El presente Convenio entró en vigor el 3 de septiembre de 1953 y para España el 4 de oClubre de 1979, fecha del depósito
de su Instrumento de Ratificación, de conformidad con el artículo 86, 3, de dicho Convenio.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 4 de octubre de 1979.-EI Secretario general Técnico de Asuntos Exteriores, Juan Aq.tonio Pérez-Urruti Maura.

24011

CORTES GENERALES
RESOLUC10N de la Presidencia del Congreso de los
Diputados por l.a que se ordena la publicación del
acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley
13/197?, de 14 de septiembre. por el qUe se somete (J

Referendum el Proyecto de Estatuto de Autonomta
para el País Vasco.

En. cu,?plimiento de lo dispuesto en el artículo 86.2 de la
ConstItuclón, el Congreso de los Diputados, en su sesión del
pasado d[a 27 d,e los -corrientes, aCOIdó convalidar el Real De·
creta-ley 13/1979, de 14 de septiembre, por el que se somete a

Referéndum el Proyecto de Estatuto de Autonomía para el País
Vasco.

Palacio del Congres6 de los Diputados, 28 de septiembre de
1979.-EI Presidente, Landelino Lavilla. Alsina,

24012 RESOLUCION de la Presidencia del Congreso de los
Diputados por la que se ordena la pubUcación del
acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley
14/1979, de 14 de septiembre, por el que se somete (J

Referéndum el Proyecto de Estatuto de Autonomía
de Cataluña.

En cumplimiEmto de lo dispuesto en el articulo 86.2 de la
Constitución, el Congreso de los Diputados, en su' sesión del


